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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Dici'embre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL-

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859), 

S U M A R I O 
AdminiBtiaeiÓD provincial 

Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de J jeón.—Anuncios . 

Jurado mix to del Comercio en ge
neral . — Anuncio. 

Admiaisíraeión inmiicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edivtos de Juzgados, 
Requisitorias. 

iDMDUSTMGli PROVINCIM 
lelaínra de Obras Publicas de la 

wmlmm de León 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 28 del corriente, para las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme de los kiló
metros 1, 2, 4 al 6, 7 y 8 de la carre
tera de L e ó n a Caboalles, he resuel
l o adjudicar definitivamente dichas 
0bras al mejor postor D . Ju l io Mo
rales Aparic io , vecino de Val ladol id , 
l i e se compromete a ejecutarlas con 
arreglo a condiciones, por la canti
dad de 20.123 pesetas, le que deberá 

otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante esta Jefatura d e ü b r a s 
púb l i cas de L e ó n , dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Para ello de
berá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 
Eeal orden de 30 de Ju l io de 1921 
{Gaceta del 4 de Agosto) referente 
al r é g i m e n obligatorio de ret iro 
obrero, o sea la p resen tac ión del 
bole t ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condición 11.a de las particula
res y económicas de la contrata 
que textualmente dice que «Reg i r án 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la L e y de 14 de Febre
ro de 1907, relativa a la protección 
a la Industr ia Nacional, Real decre
to de 20 de Junio de 1902, referente 
al contrato de trabajo con los obre
ros, lo legislado sobre el retiro obre
ro y accidentes del trabajo; y Real 
decreto-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el ca rbón nac iona l» . Asimis
mo deberá remi t i r a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con los 
obreros lltmando aquél todas las con

diciones .y demás requisitos que or
dena el Real decreto-ley n ú m e r o 774 
de fecha 6 de Marzo de 1929 {Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OriciAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta d i -
clio interesado. 

L e ó n , 30 de Diciembre de 1931. — 
E l Ingeniero Jefe, Mamiel L a n z ó n . 

* 
* * Visto el resultado obtenido en al 

subasta celebrada en esta Jefatua 
el día 28 de corriente para las 
obras de r epa rac ión con alquitrana
do de los k i lómet ros 111 y 112 de la 
carretera de segundo orden de la de 
Vi l lacas t ín a Vigo a L e ó n , he re
suelto adjudicar definitivamente d i 
chas obras al mejor postor D . Za
car ías de Dios D o m í n g u e z , vecino 
de Benavente (Zamora), que se com
promete a ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
25.485,42 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario qne por 
torno le corresponda, de León , den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 



Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Eeal orden de 30 
de Jul io de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del bole t ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que « R e g i r á n para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la LPJ de 14 de Febrero de 
1907 relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón Nac iona l» . Así mismo 
deberá remit i r a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato de trabajo celebrado con los 
obreros llenando aqué l todas las con
diciones y demás requisitos que or
dena el Real decreto ley n ú m e r o 
744 de fecha de 6 de Marzo de 1929 
(faceto del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho inte
resado. 

León, 30 de Diciembre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Inrado Mftío del Comercio en general 
A N U N C I O 

E l Pleno de este Jurado Mix to 
acordó, en sesión de 27 del actual, 
que siempre que los d ías declarados 
festivos en las Bases de Trabajo 
coincidan con día de mercado o feria, 
las entidades patronales y obreras 
que deseen tener abiertos sus 
establecimientos y trabajar en tales 
días , lo so l ic i ta rán de este Jurado 
M i x t o con diez días de an t i c ipac ión , 
a c o m p a ñ a n d o a la solicitud certifica

ción de la Alca ld ía de que el día 
declarado festivo en las Bases de 
Trabajo coincide efectivamente con 
feria o mercado en la respectiva 
localidad. 

L o que se publica para general 
conocimiento y efectos. 

L e ó n , 31 de Mayo de 1932.—El 
Secretario, J . Luera Puente. 

IDlNISTRiCÉI MNBMi 
Ayuntamiento de 

Palacios de la Valduema 
S e g ú n me participa el vecino de 

Rivas de la Valduerna, Teodoro del 
Pozo Mar t ínez , el día 28 del actual, 
como a las ocho y media de la noche, 
desapareció del campo de dicho 
pueblo una yegua de su propiedad, 
de edad cerrada, pelo negro y és te 
levantado como de haber padecido 
alguna enfermedad en el lado iz
quierdo del cuello, y rozadura al 
morro de la serreta, desapareciendo 
t amb ién con ella un macho de cr ía , 
de la misma, de un año , pelo casta
ño oscuro. R u é g a s e la busca de tales 
animales, enca rgándose a las auto
ridades hagan llegar a poder de su 
dueño, que se obliga a satisfacer los 
gastos. 

Palacios de la Valduerna, 30 de 
Mayo de 1 9 3 2 . - E l Alcalde, Ange l 
P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobadas por la Comisión muni 
cipal de Hacienda las cuentas mun i 
cipales correspondientes a los años 
de 1930 y 1931, quedan expuestas 
al púb l i co , por t é r m i n o de quince 
días en la Secre ta r ía del Ayun ta 
miento de conformidad y a los fines 
que determina el a r t í cu lo 579 del 
Estatuto municipal . 

Sabero, 28 de Mayo de 1932,—El 
Alcalde, Va len t ín Diez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

E n la Gaceta de Madr id n.0 141 
correspondiente al d ía 20 del actual 
se publica el anuncio para su p rov i 
sión en propiedad de la plaza de 
Inspector municipal Veterinario de 

este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1.800 pesetas y cle, 
más condiciones que en dicho anun, 
ció se fijan. Las instancias se dir i -
j i r á n a esta Alca ld ía por los aspiran-
tes en papel de 8.a clase, durante el 
t é r m i n o de treinta d ías , a part ir de 
la fecha de publ icac ión del anuncio 
en la Gaceta, acreditando sus condi
ciones profesionales pudiendo acom
p a ñ a r a su vez cuantos documentos 
se estimen oportunos como justifi
cante de m é r i t o . 

Rediezmo 23 de Mayo de 1932 . -
E l Alcalde, Hermin io B a y ó n . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

A propuesta de la Comisión de 
este Ayuntamiento acordó transferir 
la cantidad de doscientas pesetas 
para atender a los gastos efectuados 
con motivo de la reforma del Censo 
electoral y viajes causados con este 
motivo cuyo acuerdo se tomó en 27 
de Marzo ú l t i m o . 

Y en cumplimiento de lo que pre
cep túa el a r t í cu lo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal , queda 
expuesto al públ ico el expediente 
que contiene dichas trasferenoias 
por t é r m i n o de quince días para oir 
reclamaciones, pues pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Cas t roca lbón , 22 de Mayo de 1932. 
— E l Alcalde, Victoriano Alonso. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z de 

Liencres, Juez de primera instan
cia de L e ó n y su part ido. 
Por el presente hago saber: Qu© 

en los autod de juic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Victor ino Flórez, 
en nombre del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta ciudad con
t ra D . Vidal Oancel lón Criado, ve
cino de Ceinos, sobre pago de mií 
cuatrocientas cincuenta y siete pe' 
setas con cincuenta cén t imos ; se ha 
acordado por providencia del día de 
hoy sacar a subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte d ías , sin su 



'ó 

l i r previamente la falta de t í tu los , 
^ p0r el precio en que respectiva
mente han sido tasadas las siguien-
tes fincas embargadas como de la 
propiedad del ejecutado, sitas eu el 
casco y t é r m i n o de Ceinos de Cam
pos. 

1 * Una casa, en la calle del P ó 
sito, seña lada con el n ú m e r o 4, que 
linda por la derecha, entrando en 
ella, con calle de la Cantera; iz
quierda, con otra casa de D . Vida l 
Cancellón; espalda, con calle de 
Santiago, y frente, calle del Pós i to ; 
tasada en dos m i l cien pesetas. 

2. a Otra casa, en la misma calle, 
sin número , l indante por la derecha 
entrando, con casa de D . V ida l Can
cellón, anteriormente deslindada; 
izquierda, herederos de Regino Mra-
ñueco; espalda, calle de Santiago, y 
frente, calle del Pós i to ; tasada en 
mil ochocientas pesetas. 

3. a Tina t ierra, en la senda del 
Galgo, de 51 á reas , que l inda: Orien
te, con tierras de Lucio H e r n á n d e z 
y Fernando Vázquez de Prada; Me
diodía, senda del pago; Poniente, 
tierra de Teotiste Cuquejo y Norte, 
con tierra de Fructuoso Mar t ínez ; 
tasada en cuatrocientas pesetas, 

4 * Otra tierra, a Trasdemanojo, 
que hace una hec t á rea aproximada
mente, y linda; al Oriente, t ierra de 
Lorenzo Ruiz; Mediodía , de Rosa 
Uquiza; Poniente, la de Lucio Her
nández y Norte, de Eu t imin io Do
mínguez; tasada en ochocientas pe
setas. 

6.a Otra t ierra, al camino de 
Moral, de 76 áreas , l inda: al Orien
te, camino del Moral ; Mediodía , he
rederos de Víc tor Azcona; Poniente, 
otra de José R o d r í g u e z y Norte, la 
de Esteban Alonso; tasada en cua
trocientas pesetas;y 

6.a Una era, al camino de V i l l a -
clol, de 20 áreas aproximadamente, 
^ue l inda: al Oriente, con t ierra de 
bernardo Ramos; Mediodía , con era 
^el mismo Bernardo; Poniente, el 
^ m i n o de Vi l l ac io l y Norte, con era 
ê Cecilio Azcona; tasada en qui-
^ntas pesetas. 
Haciendo un total valor de seis 

^1 pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
cuatro de Jul io p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndo 
se a los licitadores, que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
t ivo valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se a d m i t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión; 
que podrá hacerse el remate a cal i
dad de ceder a un tercero y que la 
certificación de cargas que acep ta rá 
el rematante obra de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Juzgado. 

Dado en León a treinta de Mayo 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
Ange l Barroeta.—El Secretario j u 
dic ia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

O. P. 208. 
« 

* « Don Ange l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres, Juez de ins t rucc ión 
de la ciudad de L e ó n y su par
t ido. 
Hago saber: Que por auto de la 

l i m a . Audiencia provincial de esta 
ciudad dictado en el sumario n ú m e r o 
129 de 1931, contra Emeterio Ya-
g ü e Campos, de 33 años , soltero, 
jornalero, hi jo de Hi l a r io y Rosaura, 
natural de Valencia de Don Juan, 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en Oviedo, 
y hoy en ignorado paradero, se 
acordó subreseer provisionalmente 
dicha causa, dejando sin efecto, con 
todas sus legales consecuencias, el 
procesamiento del Emeterio Y a g ü e . 

L o que por medio del presente se 
hace saber a los efectos de notifica
ción al expresado Emeterio Y a g ü e . 

Dado en León a veintisiete de 
Mayo de m i l novecientos t reinta y 
dos.—Angel Barroeta.—El Secre
tario jud ic ia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Enrique Iglesias Gómez , Juez 

de ins t rucc ión de Astorga. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de la ejecutoria dimanante del su 
mario n ú m e r o 43 de 1930, seguido 
en este Juzgado contra J o a q u í n BHZ 

F e r n á n d e z , por violación y en su 
pieza de responsabilidades para ha
cer efectivas por la v ía de apremio 
las que se declararon de su cuenta, 
tengo acordado sacar a púb l ica y 
primera subasta los efectos que des
pués se r e seña rán y que e n c o n t r á n 
dose en poder del Juzgado munic i 
pal de Truches podrán ser examina
dos por ios que se interesen en el 
remate. E l acto del remate t e n d r á 
lugar a las once horas del día 17 del 
p róx imo Junio ante el Juzgado mu
nic ipal del referido Truchas, a quien 
se comisionó en forma para ello y 
para tomar parte en ella h a b r á de 
consignarse el diez por ciento de la 
tasac ión sin cuyo requisito y sin 
cubrir las dos terceras partes del 
ava lúo no serán admitidas posturas. 

Dado en Astcfrga a 27 de Mayo de 
1932.—Enrique Iglesias. —Valeria
no M a r t í n . 

Efectos que se subastan 
U n burro, de cinco cuartas; pelo 

negro, desherrado; tasado en 7 pe
setas. 

Una albarda, con cincha; tasado 
en una peseta. 

Una manta negra, con cuadros 
rojos: en 3 pesetas. 

Dos mantas blancas, en mal uso, 
0,25 pesetas. 

Una saca de lona, en una peseta. 
Dos cajones, con algo de herra

mienta de es t aña r , en 6 pesetas. 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don César Ga rc í aCur i e se s , Juez mu

nicipal de esta v i l l a de Valencia 
de Don Juan, en funciones de 1.a 

instancia de la misma y supartido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io de abintestato por defunción 
de D.a Herrero Blanco y testamen
ta r í a por fallecimiento de D . Pedro 
Redondo Manovel, vecinos que fue
ron de esta v i l l a , autos acumulados 
promovidos en concepto de pobre 
por D . Demetrio Redondo Herrero, 
se saca a públ ica y tercera subasta 
por t é r m i n o de treinta días y sin 
sujección a t ipo, la finca siguiente 
que pertenece al caudal hereditario 
y del cual es administradora doña 
Mati lde Redondo, vecina de és ta 
v i l la r 



Una casa en el casco de esta v i l l a 
de Valencia de Don Juan, en la 
calle de San Pedro que l inda: dere
cha entrando, con h e r r e ñ a l de V i 
cente P é r e z , i ioy de Manuel Gonzá
lez; izquierda, con casa de Pedro 
P é r e z Alonso, Leandro P é r e z y 
otros; y espalda, con casa de A q u i 
l ino P é r e z , y h e r r e ñ a l de D.a Inés 
Garrido, tasada en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala Audiencia de este Juzgado 
el día doce de Jul io p róx imo a las 
diez de la m a ñ a n a , en que t e n d r á 
lugar el remate, adv i r t i éndose que 
para tomar parte en la subasta de
be rán los lioitadores^ consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efec
to, una cantidad por lo menos igual 
al diez por ciento efectivo de la 
t a sac ión ; que se a d m i t i r á n posturas 
sin sujección a t ipo y que el remate 
pod rá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinticuatro de Mayo de m i l nove
cientos treinta y dos. — César Gar
c í a . — E l Secretario, L i d o . J o s é San
tiago. 

Juzgado municipal de Sabero 
Don Nicomedes Rozas Boyero Juez 

municipal de Sabero, 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

c i v i l incoado en este Juzgado M u n i 
cipal de que luego se h a r á mér i to se 
dic tó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

« S e n t e n c i a . — E n la v i l l a de Sabe
ro a 19 de Mayo de 1932, el señor 
D . Nicomedes Rozas Reyero, Juez 
munic ipal , vistos los anteriores autos 
de ju ic io verbal c i v i l entre partes 
y como demandante D . Santiago 
R o d r í g u e z Hoyos, mayor de edad 
soltero y vecino de Sabero y de la 
otra y como demandado D . Felipe 
R o d r í g u e z , t ambién mayor de edad 
casado jornalero y vecino que fué de 
Sorriba y hoy en ignorado paradero 
sobre rec lamación de 921 pesetas: 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al demandado D . Felipe Rodr í 

guez a que una vez esta sentencia 
sea firme pague la cantidad de nove 
cientas veint iuna pesetas y las costas 
y gastos que se originen con este 
ju i c io . 

Así por esta sentencia defi ini t iva-
mente juzgando la pronuncia manda 
y firma el señor Juez municipal . 
—Nicomedes R o z a s . — R u b r i c a d o » . 

F u é púb l i cada en mismo día de su 
fecha. 

Y para que la sentencia inserta 
sea publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y a fin de que sirva 
de notificación al demandado D . Fe
lipe R o d r í g u e z , que se ignora su ac
tual domicil io, expido este edicto en 
Sabero, a 23 de Mayo de 1 9 3 2 . - E l 
Juez municipal , Nicomedes Rozas. 
—P. S. M : E l Secretario, G e r m á n 
Valcarce. 

O. P . - 2 1 5 . 

Cédulas de citación 
E n v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este Par
tido en providencia de esta fecha, 
en cumplimiento a orden de la Su
perioridad, dimanante de la causa 
n ú m e r o 9 de 1931, sobre estupro, se 
cita al procesado Juan P é r e z Rojo, 
de 25 años de edad, hi jo de Santos y 
Pascuala, soltero, labrador, natural 
y vecino de Riego de la Vega en 
este partido para que comparezca 
ante la Audiencia provincia l de 
L e ó n , dentro del t é r m i n o de diez 
días , aperc ib iéndole que de no ver i -
cario le p a r a r á el perjuicio a que ha 
lugar en derecho. 

L a B a ñ e z a , 27 de Mayo de 1932. 
— E l Secretario jud ic ia l , (i legible). 

o 
o o 

Por la presente se cita a E m i l i o 
Sánchez , de 14 años , hijo de padre 
desconocido y de Francisca, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juzga
do municipal , sito en el Consistorio 
viejo de la plaza Mayor, provisto de 
sus pruebas el día 13 de Junio pró
x imo, a las ouce horas, con el fin de 
prestar delaraciones en juicio de fal
tas por hurto, como denunciado. 

León , 27 de Mayo de 1932.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitorias 
R o d r í g u e z Ruiz , Manuel, de 23 

años-, hi jo de Manuel y de Carmen 
soltero, estudiante, natural de Bug. 
dongo, y en ignorado paradero, COQ. 
denado en este Juzgado municipal 
de L e ó n en juic io de faltas por es
cánda lo y desobediencia, comparece
rá ante el mismo con el fin de hacer 
efectivas l^s costas y mul ta , a que 
fué condenado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de diez 
d ías , será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en L e ó n , a veint iuno de Ma
yo de m i l novecientos t reinta y dos. 
—El Secretario, Arsenio-Arechavala. 

* 
« * 

Gómis Bertomeu (Francisco); de 
32 años , casado, hi jo de Vicente y 
Mariana, natural de Villafranqueza 
(Alicante) , vecino de Madr id , oficio 
carpintero, comparece rá en término 
de diez dias, ante el Juzgado de ins
t rucc ión de L e ó n , para constituirse 
en pr is ión acordado en el sumario 
n ú m e r o 120 del corriente año , por 
estafa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los de
más perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en L e ó n , a 29 de Mayo de 
1932.—Angel Barroeta.—El Secre
tario jud ic ia l , V a l e n t í n Fe rnández . 

* 
* * 

F e r n á n d e z López , Pedro, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su paradero, con
denado en este Juzgado municipal 
de León , en juic io de faltas por 
jugar a los prohibidos, comparecerá 
ante el mismo con el fin de hacer 
efectivas las costas y multa a qu^ 
fué condenado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de diez 
días , será declarado rebelde y l0 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León a 30 de Mayo de 
1932.—El Secretario, Arsenio Are
chavala. 

L E O N 
I m p . de la Dipu tac ión provincia* 
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